
ANEXO ÚNICO 

ID Enlace electrónico Contenido de la publicación Análisis de conformidad con la tesis 
LXIII/20151 

1 

https://politico.mx/elecciones-2022-en-
aguascalientes-acusan-a-teresa-jimenez-
candidata-de-va-por-mexico-por-red-de-
corrupcion-en-
luminarias?fbclid=lwAR1Pqz3SvlbF6F83w
Zv6Yx-SzZQ5WfvZzFN_6LXuCW1-
fY7q8MYwcE5qJ9k 

Título de la publicación: “Elecciones 2022 en 
Aguascalientes: Acusan a Teresa Jiménez, candidata 
de Va por México por red de corrupción en luminarias. 
 
Fecha de publicación: dieciocho de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: Del contenido de la 
nota se observa en la nota periodística que la entonces 
candidata del partido Movimiento Ciudadano, la C. 
Anayeli Muñoz Moreno, señaló que en enero del año 
dos mil veinte, la C. María Teresa Jiménez Esquivel 
habría firmado un contrato por la cantidad de 900 
millones de pesos, para la modernización del sistema 
de alumbrado público del municipio del cual era 
presidenta municipal que, a dicho de la C. Anayeli 
Muñoz, la presunta corrupción mantendría a ese 
municipio —capital del estado de Aguascalientes— 
endeudado por al menos treinta años. Asimismo, se 
señala en la nota periodística que dicho contrato tendría 
un sobrecosto de 600 millones de pesos [sic], no 
obstante, precisa que en dicho acto jurídico hay 
diversos funcionarios de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel “vinculados a proceso por el presunto delito de 
ejercicio indebido del servicio público, contratación 
indebida y sobreprecio”. 
 
Asimismo, es pertinente señalar que al final de la nota 
se observa un texto que dice “Con información de 
infobae” lo que implica que incluso es una nota que se 
retomó de otro medio periodistico. 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la C. Nora 
Ruvalcaba Gámez o en contra de la C. María 
teresa Jiménez Esquivel, por el contrario, se 
trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la 
otrora candidata del Partido Movimiento 
Ciudadano durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario en el estado de Aguascalientes, a 
partir de un ejercicio periodístico, amparado 
por las libertades de expresión, información y 
prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la publicación se llevó a cabo 
dentro en el ámbito geográfico de la 
candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 

 
1 Tesis de rubro: “GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACIÓN”, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 17, 2015, pp. 88 y 89. 
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2 https://www.facebook.com/PoliticoMX/ 

Perfil de Facebook de Político MX (@PoliticoMX, Sitio 
web de noticias y medios de comunicación) 
 
De dicho link se observan la siguiente información de 
perfil: 
 
“Información 
 

• La política explicada 
• A 799.779 personas les gusta esto 
• 845.341 personas siguen esto 
• https://politico.mx/ 
• info@politico.mx 
• Sitio web de noticias y medios de 

comunicación 
• @politicomx 
• @politicomx 
• político mx 

 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en 
Facebook de Político MX y no de una nota 
periodística. 

3 http://twitter.com/politicomx 

Perfil de Twitter de Político MX 
 
De dicho link se observan la siguiente información de 
perfil: 
 

• La política explicada 
• NL: politico.mx/newsletter/ 
• YT: bit.ly/3e1gvpL 
• Telegram:t.me/politicomx 
• App: bit.ly/2rr7406 
• IG: bit.ly/2VFyGLj 
• Agencia de noticias y medios de comunicación 
• México 
• Politico.mx 
• Se unió en abril de 2010 
• 947 siguiendo 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en 
Twitter de Político MX y no de una nota 
periodística. 
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• 142,9 mil seguidores 

4 https://www.instagram.com/politicomx/ 

Perfil de Instagram de Político MX 
 
De dicho link se observan la siguiente información de 
perfil: 
 

• Político MX 
• Creador digital 
• La política explicada 
• NL: http://politico.mx/newsletter/ 
• YT: http://bit.ly/3e1gvpL 
• TLM: http://t.me/politicomx 
• App: http://bit.ly/2rr7406 
• www.politico.mx 

 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en 
Instagram de Político MX y no de una nota 
periodística. 

5 https://www.facebook.com/152219541802
9530/posts/3239178439664544/ 

Publicación en Facebook cuya referencia es: “MC 
SEÑALA A TERESA JIMÉNEZ POR CORRUPCIÓN” 
 
Fecha de publicación: veintiuno de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: Del contenido de la 
publicación en la página de Facebook de Político MX se 
desprende que Movimiento Ciudadano señaló a Tere 
Jiménez por dos casos de corrupción cuando fue 
alcaldesa: la compra de luminarias a un sobrecosto de 
600 mdp para renovar el alumbrado municipal y la 
creación de un “parque solar fantasma" que endeudó al 
municipio por más de 30 años, remitiendo a la siguiente 
dirección electrónica https://politico.mx/sl/2sW72. 
 
La nota periodística  
 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata, la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones del Partido 
Movimiento Ciudadano durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario en el estado de 
Aguascalientes, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la nota periodística se llevó a cabo 
dentro del ámbito geográfico de la candidatura 
incoada, es el estado de Aguascalientes. 
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Título de la nota: Elecciones 2022 en Aguascalientes: 
Acusan a Teresa Jiménez, candidata de Va por México 
por red de corrupción en luminarias 
 
Fecha de la nota periodística: dieciocho de abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la nota: La abanderada de Movimiento 
Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en enero de 2020 
el gobierno municipal encabezado por Tere Jiménez 
Esquivel firmó un contrato con la empresa MD 
Iluminación Nacional por un valor de 900 millones de 
pesos, para la modernización del sistema de alumbrado 
público del municipio, el cual tuvo un sobrecosto de 600 
millones de pesos, pues se trata de la instalación y el 
mantenimiento de 55 mil 716 luminarias con tecnología 
LED de la marca Solabasic, adquiridas a 13 mil 400 
pesos cada una, mientras en el mercado se adquieren 
en 4 mil pesos. 
 
Además, refirió que habría un parque solar fantasma 
que tendría endeudado a la ciudad de Aguascalientes 
los próximos 30 años, con un contrato con la empresa 
Next Energy del Centro. 
 

Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 

6 

https://twitter.com/politicomx/status/15171
41118164422665?s=24&t=Xnhd0L9zpD0
EtGdbvC0cPgyinstagram.com/p/CcnZxj5L
6ez/?igshid=MDJmNzVkMjY= 

Publicación en twitter cuya referencia es: “MC 
SEÑALA A TERESA JIMÉNEZ POR CORRUPCIÓN” 
 
Fecha de publicación: veintiuno de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: Del contenido de la 
publicación en la página de Facebook de Político MX se 
desprende que Movimiento Ciudadano señaló a Tere 
Jiménez por dos casos de corrupción cuando fue 
alcaldesa: la compra de luminarias a un sobrecosto de 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones del Partido 
Movimiento Ciudadano durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario en el estado de 
Aguascalientes, a partir de un ejercicio 
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600 mdp para renovar el alumbrado municipal y la 
creación de un “parque solar fantasma" que endeudó al 
municipio por más de 30 años, remitiendo a la siguiente 
dirección electrónica https://politico.mx/sl/2sW72. 
 
La nota periodística  
 
Título de la nota: Elecciones 2022 en Aguascalientes: 
Acusan a Teresa Jiménez, candidata de Va por México 
por red de corrupción en luminarias 
 
Fecha de la nota periodística: dieciocho de abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la nota: La abanderada de Movimiento 
Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en enero de 2020 
el gobierno municipal encabezado por Tere Jiménez 
Esquivel firmó un contrato con la empresa MD 
Iluminación Nacional por un valor de 900 millones de 
pesos, para la modernización del sistema de alumbrado 
público del municipio, el cual tuvo un sobrecosto de 600 
millones de pesos, pues se trata de la instalación y el 
mantenimiento de 55 mil 716 luminarias con tecnología 
LED de la marca Solabasic, adquiridas a 13 mil 400 
pesos cada una, mientras en el mercado se adquieren 
en 4 mil pesos. 
 
Además, refirió que habría un parque solar fantasma 
que tendría endeudado a la ciudad de Aguascalientes 
los próximos 30 años, con un contrato con la empresa 
Next Energy del Centro. 

periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la nota periodística se llevó a cabo 
dentro del ámbito geográfico de la candidatura 
incoada, es el estado de Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 

7 
https://twitter.com/politicomx/status/15171
41118164422665?s=24&t=Xnhd0L9zpD0
EtGdbvC0cPg 

Publicación en twitter cuya referencia es: “MC 
SEÑALA A TERESA JIMÉNEZ POR CORRUPCIÓN” 
 
Fecha de publicación: veintiuno de abril de dos mil 
veintidós. 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
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Descripción de la publicación: Del contenido de la 
publicación en la página de Facebook de Político MX se 
desprende que Movimiento Ciudadano señaló a Tere 
Jiménez por dos casos de corrupción cuando fue 
alcaldesa: la compra de luminarias a un sobrecosto de 
600 mdp para renovar el alumbrado municipal y la 
creación de un “parque solar fantasma" que endeudó al 
municipio por más de 30 años, remitiendo a la siguiente 
dirección electrónica https://politico.mx/sl/2sW72. 
 
La nota periodística  
 
Título de la nota: Elecciones 2022 en Aguascalientes: 
Acusan a Teresa Jiménez, candidata de Va por México 
por red de corrupción en luminarias 
 
Fecha de la nota periodística: dieciocho de abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la nota: La abanderada de Movimiento 
Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en enero de 2020 
el gobierno municipal encabezado por Tere Jiménez 
Esquivel firmó un contrato con la empresa MD 
Iluminación Nacional por un valor de 900 millones de 
pesos, para la modernización del sistema de alumbrado 
público del municipio, el cual tuvo un sobrecosto de 600 
millones de pesos, pues se trata de la instalación y el 
mantenimiento de 55 mil 716 luminarias con tecnología 
LED de la marca Solabasic, adquiridas a 13 mil 400 
pesos cada una, mientras en el mercado se adquieren 
en 4 mil pesos. 
 
Además, refirió que habría un parque solar fantasma 
que tendría endeudado a la ciudad de Aguascalientes 

Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones del Partido 
Movimiento Ciudadano durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario en el estado de 
Aguascalientes, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la nota periodística se llevó a cabo 
dentro del ámbito geográfico de la candidatura 
incoada, es el estado de Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
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los próximos 30 años, con un contrato con la empresa 
Next Energy del Centro. 

8 https://politico.mx/sl/2sW72 

Título de la nota: Elecciones 2022 en Aguascalientes: 
Acusan a Teresa Jiménez, candidata de Va por México 
por red de corrupción en luminarias 
 
Fecha de la nota periodística: dieciocho de abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la nota: La abanderada de Movimiento 
Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en enero de 2020 
el gobierno municipal encabezado por Tere Jiménez 
Esquivel firmó un contrato con la empresa MD 
Iluminación Nacional por un valor de 900 millones de 
pesos, para la modernización del sistema de alumbrado 
público del municipio, el cual tuvo un sobrecosto de 600 
millones de pesos, pues se trata de la instalación y el 
mantenimiento de 55 mil 716 luminarias con tecnología 
LED de la marca Solabasic, adquiridas a 13 mil 400 
pesos cada una, mientras en el mercado se adquieren 
en 4 mil pesos. 
 
Además, refirió que habría un parque solar fantasma 
que tendría endeudado a la ciudad de Aguascalientes 
los próximos 30 años, con un contrato con la empresa 
Next Energy del Centro. 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones del Partido 
Movimiento Ciudadano durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario en el estado de 
Aguascalientes, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la nota periodística se llevó a cabo 
dentro del ámbito geográfico de la candidatura 
incoada, es el estado de Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 

9 

https://www.facebook.com/ads/library/?act
ive_status=all&ad_type=all&country=MX&
view_all_page_id=1522195418029530&s
earch_type=page&media_type=all 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX”, en el se observa los datos siguientes: 
 

• @PolíticoMX 
• 799,779 Me gusta  
• Sitio web de noticias y medios de 

comunicación 

No aplica, toda vez que se trata de la 
Biblioteca de Anuncios del perfil en Facebook 
de “Político MX” y no de una nota periodística. 
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• @politicomx 
• 83,771 seguidores 
• Transparencia de la página 
• Página creada el 29 ene 2015 
• Se cambió el nombre de la página 2 veces 
• País/región principal de las personas que 

administran esta página: México (11) 
• Gasto total de la página en anuncios sobre 

temas sociales, elecciones o política 
o 4 ago 2020 - 2 jul 2022 
o México 
o $1.817.680 

• Gasto total de la página en anuncios sobre 
temas sociales, elecciones o política 

o 4 ago 2020 - 2 jul 2022 
o México 
o $1.817.680 

 

10 https://www.facebook.com/PoliticoMX/ 

Perfil de Facebook de Político MX (@PoliticoMX, Sitio 
web de noticias y medios de comunicación) 
 
De dicho link se observan la siguiente información de 
perfil: 
 
“Información 
 

• La política explicada 
• A 799.783 personas les gusta esto 
• 845.348 personas siguen esto 
• https://politico.mx/ 
• info@politico.mx 
• Sitio web de noticias y medios de 

comunicación 
• @politicomx 
• @politicomx 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en 
Facebook de Político MX y no de una nota 
periodística. 
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• político mx 
 

11 https://www.facebook.com/152219541802
9530/posts/3240636289518759/ 

Título de la publicación: “Elecciones 2022 en 
Aguascalientes: Acusan a Teresa Jiménez, candidata 
de Va por México por red de corrupción en luminarias. 
 
Fecha de publicación: veintitrés de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: Del contenido de la 
publicación se observa que remite a una nota 
periodística. 
 
La nota periodística  
 
Título de la nota: Elecciones 2022 en Aguascalientes: 
Acusan a Teresa Jiménez, candidata de Va por México 
por red de corrupción en luminarias 
 
Fecha de la nota periodística: dieciocho de abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la nota: La abanderada de Movimiento 
Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en enero de 2020 
el gobierno municipal encabezado por Tere Jiménez 
Esquivel firmó un contrato con la empresa MD 
Iluminación Nacional por un valor de 900 millones de 
pesos, para la modernización del sistema de alumbrado 
público del municipio, el cual tuvo un sobrecosto de 600 
millones de pesos, pues se trata de la instalación y el 
mantenimiento de 55 mil 716 luminarias con tecnología 
LED de la marca Solabasic, adquiridas a 13 mil 400 
pesos cada una, mientras en el mercado se adquieren 
en 4 mil pesos. 
 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones del Partido 
Movimiento Ciudadano durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario en el estado de 
Aguascalientes, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la nota periodística se llevó a cabo 
dentro del ámbito geográfico de la candidatura 
incoada, es el estado de Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
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Además, refirió que habría un parque solar fantasma 
que tendría endeudado a la ciudad de Aguascalientes 
los próximos 30 años, con un contrato con la empresa 
Next Energy del Centro. 
 

12 
https://www.facebook.com/PoliticoMX/vid
eos/1166079594242012/?extid=WA-UNK-
UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C 

Título de la publicación: “De acuerdo con Mexicanos 
Contra la Corrupción y la Impunidad, durante el 2018 y 
2019 más de 20 empresas cobraron 140 mdp al 
Congreso de #Aguascalientes, que era liderado por el 
PAN. ¿Cuál será la postura de Tere Jiménez rumbo a 
las #Elecciones2022? https://politico.mx/sl/2sW72”. 
 
Fecha de publicación: veintiocho de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: De la publicación se 
observa un video con el siguiente contenido en 
subtítulos: 
 
“Aguascalientes. De acuerdo con una investigación de 
Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, entre 
2018 y 2019, más de 20 empresas cobraron al 
Congreso de Aguascalientes, en ese entonces liderado 
por el PAN, 140 millones de pesos por servicios 
administrativos y legislativos. La suma equivale a 70% 
del presupuesto anual del legislativo. La legislatura 
inició sus labores en 2018 y concluyó en 2021. Estuvo 
conformada por 27 diputados de los cuales 13 eran del 
PAN y conformaban la fracción mayoritaria. Algunas de 
las empresas involucradas son fantasmas y otras se 
vincular con firmas investigadoras por la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF). Entre ellas, hay 
proveedores de gobiernos municipales del PAN en 
otras entidades. Derivado de esta investigación, se 
presentó una denuncia contra todos los diputados del 
Congreso de Aguascalientes incluidos los 13 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones respecto de una 
investigación realizada por Mexicanos Contra 
la Corrupción y la Impunidad, entre 2018 y 
2019 de las empresas que prestaron servicios 
en esas anualidades al Congreso de 
Aguascalientes, de igual manera, el video 
termina con la leyenda: ¿Cuál será la postura 
de la candidata de Va por México a la 
gubernatura del estado?“, en ese sentido, 
dicha publicación se realiza a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las 
libertades de expresión, información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la publicación se llevó a cabo 
dentro en el ámbito geográfico de la 
candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
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legisladores del PAN. Tere Jiménez exalcaldesa 
panista de Aguascalientes capital, quien ha sido 
denunciada de manera constante por la falta de calidad 
en servicios que corresponden al Ayuntamiento. Es 
muy cercana a Marko Cortés. ¿Cuál será la postura de 
la candidata de Va por México a la gubernatura del 
estado?“ 
 
La nota periodística  
 
Título de la nota: Elecciones 2022 en Aguascalientes: 
Acusan a Teresa Jiménez, candidata de Va por México 
por red de corrupción en luminarias 
 
Fecha de la nota periodística: dieciocho de abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la nota: La abanderada de Movimiento 
Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en enero de 2020 
el gobierno municipal encabezado por Tere Jiménez 
Esquivel firmó un contrato con la empresa MD 
Iluminación Nacional por un valor de 900 millones de 
pesos, para la modernización del sistema de alumbrado 
público del municipio, el cual tuvo un sobrecosto de 600 
millones de pesos, pues se trata de la instalación y el 
mantenimiento de 55 mil 716 luminarias con tecnología 
LED de la marca Solabasic, adquiridas a 13 mil 400 
pesos cada una, mientras en el mercado se adquieren 
en 4 mil pesos. 

Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 

13 

https://www.facebook.com/ads/library/?act
ive_status=all&ad_type=political_and_iss
ue_ads&country=MX&view_all_page_id=
1522195418029530&sort_data[direction]=
desc&sort_data[mode]=relevancy_monthl
y_grouped&search_type=page&media_ty
pe=all 

Perfil de Facebook de Político MX (@PoliticoMX, Sitio 
web de noticias y medios de comunicación) 
 
De dicho link se observan la siguiente información de 
perfil: 
 
“Información 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en 
Facebook de Político MX y no de una nota 
periodística. 



ANEXO ÚNICO 

ID Enlace electrónico Contenido de la publicación Análisis de conformidad con la tesis 
LXIII/20151 

 
• La política explicada 
• A 799.783 personas les gusta esto 
• 845.348 personas siguen esto 
• https://politico.mx/ 
• info@politico.mx 
• Sitio web de noticias y medios de 

comunicación 
• @politicomx 
• @politicomx 
• político mx 

 

14 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
527926085515970 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX que redirecciona a la siguiente nota periodística con 
el link: 
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fpoliti
co.mx%2Fsl%2F2gtJ2&h=AT3EmJ6cBO48gb6A6nafn
HFElDwr8lEGe_DUxRbezHiQiFJlRpnpK8Iv2oLmFozG
fvv5Ffm4K6yaT8fsh1b6o375gA25khc7WvWWg_gD9J
uOy3NLBtgDSc4rgqieG2RS34hH5s2tqDn_vKRclWeX
Sw  
 
Título de la publicación: “La morenista acusó que la 
candidata de “Va por México” no se preocupó por tener 
en buenas condiciones el río, por lo que la planta de 
tratamiento de aguas residuales se encuentra 
abandonada”. 
 
Fecha de publicación: veintisiete de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: Se observa que la 
entonces candidata a la gubernatura de Aguascalientes 
del partido Morena, la C. Nora Ruvalcaba Gámez, 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la C. Nora 
Ruvalcaba Gámez o en contra de la C. María 
Teresa Jiménez Esquivel. Se trata 
únicamente de una cobertura noticiosa de 
donde se retoman las manifestaciones 
hechas por la otrora candidata del Partido 
Morena a partir de un ejercicio periodístico, 
amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la difusión de la publicación se 
llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico de 
la candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
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afirma que los municipios de Calvillo, Tepezalá y 
Asientos presenta altas concentraciones de arsénico, 
cadmio y magnesio y, que, a su juicio, “por ello los niños 
han enfermado de la tiroides y riñones” [sic]. Asimismo, 
refiere en la nota que las condiciones del agua son a 
causa del mal gobierno en el municipio de la candidata 
de “Va por México” al gobierno del estado, la C. María 
Teresa Jiménez Esquivel.  

Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

15 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
1421252788317401 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX que contiene a la siguiente nota periodística: 
 
Título de la publicación: “Teresa Jiménez, candidata 
de la coalición Va por México por la gubernatura de 
Aguascalientes, fue señalada de estar presuntamente 
enquistada en una trama de corrupción que mantendrá 
a la capital del estado endeudada por al menos 30 
años”. 
 
Fecha de publicación: dieciocho al veinticinco abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la publicación: La abanderada de 
Movimiento Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en 
enero de 2020 el gobierno municipal encabezado por 
Tere Jiménez Esquivel firmó un contrato con la 
empresa MD Iluminación Nacional por un valor de 900 
millones de pesos, para la modernización del sistema 
de alumbrado público del municipio. 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la C. Nora 
Ruvalcaba Gámez o en contra de la C. María 
Teresa Jiménez Esquivel. Se trata 
únicamente de una cobertura noticiosa de 
donde se retoman las manifestaciones 
hechas por la otrora candidata del Partido 
Movimiento Ciudadano a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la difusión de la publicación se 
llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico de 
la candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

16 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
669795137635917 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
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MX que redirecciona a la siguiente nota periodística con 
el link: https://politico.mx/elecciones-2022-en-
aguascalientes-acusan-a-teresa-jimenez-candidata-
de-va-por-mexico-por-red-de-corrupcion-en-luminarias  
 
Título de la publicación: “Elecciones 2022 en 
Aguascalientes: Acusan a Teresa Jiménez, candidata 
de Va por México por red de corrupción en luminarias”. 
 
Fecha de publicación: dieciocho de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: La abanderada de 
Movimiento Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en 
enero de 2020 el gobierno municipal encabezado por 
Tere Jiménez Esquivel firmó un contrato con la 
empresa MD Iluminación Nacional por un valor de 900 
millones de pesos, para la modernización del sistema 
de alumbrado público del municipio, el cual tuvo un 
sobrecosto de 600 millones de pesos, pues se trata de 
la instalación y el mantenimiento de 55 mil 716 
luminarias con tecnología LED de la marca Solabasic, 
adquiridas a 13 mil 400 pesos cada una, mientras en el 
mercado se adquieren en 4 mil pesos. 

posicionamiento en favor de la C. Nora 
Ruvalcaba Gámez o en contra de la C. María 
Teresa Jiménez Esquivel, por el contrario, se 
trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la 
otrora candidata del Partido Movimiento 
Ciudadano durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario en el estado de Aguascalientes, a 
partir de un ejercicio periodístico, amparado 
por las libertades de expresión, información y 
prensa.. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la difusión de la publicación se 
llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico de 
la candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

17 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
2958429164447940 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX que redirecciona a la siguiente nota periodística con 
el link: https://politico.mx/elecciones-2022-en-
aguascalientes-acusan-a-teresa-jimenez-candidata-
de-va-por-mexico-por-red-de-corrupcion-en-luminarias   
 
Título de la publicación: “Elecciones 2022 en 
Aguascalientes: Acusan a Teresa Jiménez, candidata 
de Va por México por red de corrupción en luminarias”. 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la C. Nora 
Ruvalcaba Gámez o en contra de la C. María 
teresa Jiménez Esquivel, por el contrario, se 
trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la 
otrora candidata del Partido Movimiento 
Ciudadano durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario en el estado de Aguascalientes, a 
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Fecha de publicación: dieciocho de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: La abanderada de 
Movimiento Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en 
enero de 2020 el gobierno municipal encabezado por 
Tere Jiménez Esquivel firmó un contrato con la 
empresa MD Iluminación Nacional por un valor de 900 
millones de pesos, para la modernización del sistema 
de alumbrado público del municipio, el cual tuvo un 
sobrecosto de 600 millones de pesos, pues se trata de 
la instalación y el mantenimiento de 55 mil 716 
luminarias con tecnología LED de la marca Solabasic, 
adquiridas a 13 mil 400 pesos cada una, mientras en el 
mercado se adquieren en 4 mil pesos. 

partir de un ejercicio periodístico, amparado 
por las libertades de expresión, información y 
prensa.. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la difusión de la publicación se 
llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico de 
la candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

18 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
477236867521964 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX que contiene a la siguiente nota periodística: 
 
Título de la publicación: “MC señaló a Tere Jiménez 
por dos casos de corrupción cuando fue alcaldesa: la 
compra de luminarias a un sobrecosto de 600 mdp para 
renovar el alumbrado municipal y la creación de un 
“parque solar fantasma" que endeudará al municipio 
por más de 30 años”. 
 
Fecha de publicación: veintiuno al veintiocho abril de 
dos mil veintidós. 
 
Descripción de la publicación: El Partido Movimiento 
Ciudadano señaló dos casos de supuesta corrupción a 
María Teresa Jiménez Esquivel durante de mandato de 
presidenta municipal de Aguascalientes por conceptos 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la C. Nora 
Ruvalcaba Gámez o en contra de la C. María 
Teresa Jiménez Esquivel, por el contrario, se 
trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones del Partido 
Movimiento Ciudadano durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario en el estado de 
Aguascalientes, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la difusión de la publicación se 
llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico de 
la candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
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de sobrecostos y la creación de un supuesto Parque 
solar, motivo por el cual dicho municipio —a su 
parecer— estará endeudado por los próximos treinta 
años.  

 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

19 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
1066112147306585 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX que contiene a la siguiente nota periodística: 
 
Título de la publicación: “De acuerdo con Mexicanos 
Contra la Corrupción y la Impunidad, durante el 2018 y 
2019 más de 20 empresas cobraron 140 mdp al 
Congreso de #Aguascalientes, que era liderado por el 
PAN. ¿Cuál será la postura de Tere Jiménez rumbo a 
las #Elecciones2022? https://politico.mx/sl/2sW72”. 
 
Fecha de publicación: veintiséis de abril al seis de 
mayo dos mil veintidós. 
 
Descripción de la publicación: De la publicación se 
observa un video con el siguiente contenido en 
subtítulos: 
 
“Aguascalientes. De acuerdo con una investigación de 
Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, entre 
2018 y 2019, más de 20 empresas cobraron al 
Congreso de Aguascalientes, en ese entonces liderado 
por el PAN, 140 millones de pesos por servicios 
administrativos y legislativos. La suma equivale a 70% 
del presupuesto anual del legislativo. La legislatura 
inició sus labores en 2018 y concluyó en 2021. Estuvo 
conformada por 27 diputados de los cuales 13 eran del 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones respecto de una 
investigación realizada por Mexicanos Contra 
la Corrupción y la Impunidad, entre 2018 y 
2019 de las empresas que prestaron servicios 
en esas anualidades al Congreso de 
Aguascalientes, de igual manera, el video 
termina con la leyenda: ¿Cuál será la postura 
de la candidata de Va por México a la 
gubernatura del estado?“, en ese sentido, 
dicha publicación se realiza a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las 
libertades de expresión, información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la publicación se llevó a cabo 
dentro en el ámbito geográfico de la 
candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
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PAN y conformaban la fracción mayoritaria. Algunas de 
las empresas involucradas son fantasmas y otras se 
vincular con firmas investigadoras por la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF). Entre ellas, hay 
proveedores de gobiernos municipales del PAN en 
otras entidades. Derivado de esta investigación, se 
presentó una denuncia contra todos los diputados del 
Congreso de Aguascalientes incluidos los 13 
legisladores del PAN. Tere Jiménez exalcaldesa 
panista de Aguascalientes capital, quien ha sido 
denunciada de manera constante por la falta de calidad 
en servicios que corresponden al Ayuntamiento. Es 
muy cercana a Marko Cortés. ¿Cuál será la postura de 
la candidata de Va por México a la gubernatura del 
estado?“   
 
La nota periodística  
 
Título de la publicación: “Elecciones 2022 en 
Aguascalientes: Acusan a Teresa Jiménez, candidata 
de Va por México por red de corrupción en luminarias”. 
 
Fecha de publicación: dieciocho de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: La abanderada de 
Movimiento Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en 
enero de 2020 el gobierno municipal encabezado por 
Tere Jiménez Esquivel firmó un contrato con la 
empresa MD Iluminación Nacional por un valor de 900 
millones de pesos, para la modernización del sistema 
de alumbrado público del municipio, el cual tuvo un 
sobrecosto de 600 millones de pesos, pues se trata de 
la instalación y el mantenimiento de 55 mil 716 
luminarias con tecnología LED de la marca Solabasic, 

Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
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adquiridas a 13 mil 400 pesos cada una, mientras en el 
mercado se adquieren en 4 mil pesos. 

20 https://www.facebook.com/ads/library/?id=
657964908635560 

Biblioteca de anuncios de la plataforma de 
comunicación social del Perfil de Facebook de “Político 
MX que contiene a la siguiente nota periodística: 
 
Título de la publicación: “De acuerdo con Mexicanos 
Contra la Corrupción y la Impunidad, durante el 2018 y 
2019 más de 20 empresas cobraron 140 mdp al 
Congreso de #Aguascalientes, que era liderado por el 
PAN. ¿Cuál será la postura de Tere Jiménez rumbo a 
las #Elecciones2022? https://politico.mx/sl/2sW72”. 
 
Fecha de publicación: veintiséis de abril al seis de 
mayo dos mil veintidós. 
 
Descripción de la publicación: De la publicación se 
observa un video con el siguiente contenido en 
subtítulos: 
 
“Aguascalientes. De acuerdo con una investigación de 
Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, entre 
2018 y 2019, más de 20 empresas cobraron al 
Congreso de Aguascalientes, en ese entonces liderado 
por el PAN, 140 millones de pesos por servicios 
administrativos y legislativos. La suma equivale a 70% 
del presupuesto anual del legislativo. La legislatura 
inició sus labores en 2018 y concluyó en 2021. Estuvo 
conformada por 27 diputados de los cuales 13 eran del 
PAN y conformaban la fracción mayoritaria. Algunas de 
las empresas involucradas son fantasmas y otras se 
vincular con firmas investigadoras por la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF). Entre ellas, hay 
proveedores de gobiernos municipales del PAN en 
otras entidades. Derivado de esta investigación, se 
presentó una denuncia contra todos los diputados del 

Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o 
posicionamiento en favor de la otrora 
candidata la C. Nora Ruvalcaba Gámez o en 
contra de la C. María Teresa Jiménez 
Esquivel, por el contrario, se trata de una 
cobertura noticiosa en la cual se exponen 
diversas manifestaciones respecto de una 
investigación realizada por Mexicanos Contra 
la Corrupción y la Impunidad, entre 2018 y 
2019 de las empresas que prestaron servicios 
en esas anualidades al Congreso de 
Aguascalientes, de igual manera, el video 
termina con la leyenda: ¿Cuál será la postura 
de la candidata de Va por México a la 
gubernatura del estado?“, en ese sentido, 
dicha publicación se realiza a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las 
libertades de expresión, información y prensa. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la 
difusión de la publicación se llevó a cabo 
dentro en el ámbito geográfico de la 
candidatura incoada, es el estado de 
Aguascalientes. 
 
Temporalidad: Se acredita, pues la 
publicación se difundió en el marco temporal 
en que aconteció el periodo de campaña 
comprendida del tres de abril al primero de 
junio de dos mil veintidós en el marco del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes 
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Congreso de Aguascalientes incluidos los 13 
legisladores del PAN. Tere Jiménez exalcaldesa 
panista de Aguascalientes capital, quien ha sido 
denunciada de manera constante por la falta de calidad 
en servicios que corresponden al Ayuntamiento. Es 
muy cercana a Marko Cortés. ¿Cuál será la postura de 
la candidata de Va por México a la gubernatura del 
estado?“   
 
La nota periodística  
 
Título de la publicación: “Elecciones 2022 en 
Aguascalientes: Acusan a Teresa Jiménez, candidata 
de Va por México por red de corrupción en luminarias”. 
 
Fecha de publicación: dieciocho de abril de dos mil 
veintidós. 
 
Descripción de la publicación: La abanderada de 
Movimiento Ciudadano Anayeli Muñoz señaló que en 
enero de 2020 el gobierno municipal encabezado por 
Tere Jiménez Esquivel firmó un contrato con la 
empresa MD Iluminación Nacional por un valor de 900 
millones de pesos, para la modernización del sistema 
de alumbrado público del municipio, el cual tuvo un 
sobrecosto de 600 millones de pesos, pues se trata de 
la instalación y el mantenimiento de 55 mil 716 
luminarias con tecnología LED de la marca Solabasic, 
adquiridas a 13 mil 400 pesos cada una, mientras en el 
mercado se adquieren en 4 mil pesos. 

 


